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PKSCÍOS DH LOS ANUSK íOS

^i?8; » 22-58; > 45: >

scompañará un selló móvil de 50 Gí atí " < i-cuda

?Siaüá ¥ PWTO DJ2 SUSfliSIPOK <

pjsB.S’aíevitvis de !a -«íFvíaLiíL Aüo 50 peaeiss
ÍB ÍIBÍ8Í IriHStffg 15 ; 8S3SXÍ?8 30 rj 38 '

L»Í Sü?erí pelones, cuyo pago es, *e
ta»títar&a en la Sübdirijüíí-:'! L.^3pic-. tro 
rieclal, sita en dicho Evtableciintento, Pfgna.elu, 
sáKi. 98; donda düberá dirigirse toda la correspon- 
teacla administrativa referente al Boletxa.

Les de fuera podrán hacerse rei-.dtien- ■- e! imparu 
jar Giropoeta! o Letra de fácii eobr-. .

Leí sartas que contengan valores deoeraa ir ceriiit- 
6»"¡es y di igldss a nombre del citado HubJ •iC'ív .

¡.a*: númoroa que se reclsiin^ , .í - puf- d.^tra-vicii" 
iiííg -*, cuatro días desde su pehlicdeióa, sól - sa -ei ' 
vr , ■ ' venta c. es a SS oém 
del corriente y a ® 53 los de anteriores.

iusercióK
Les anuncios obligados al pago, eó?» ; 

previo nbono í» x-aando haya persona e •
que responda dees! J.

Las inserciones se solicitarán dalE-icm - ' . • 
nador, por oficio; exceptuándose, seguf ; Pí 
nido, las del Excsno.Sr. Capitán genera^- t ■ --‘"-•rv -

4 todo recibo de anuncio acompanum .«ny 
del Boletín respectivo como comprobar.. . en ■ - = 
pago lo."- demás qua se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a r ’ 
olar, que se toliciiará en el oficio de r.- - । 
original, los Centros oficiales.

¿1 Bototin Oficial ?e halla da venta er. ; - ■ 
del Lorpíciu.

BE LA PRBVINC1A BE ZA3A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyee obligan en la Peni»b v la isl- Canarias y te- 
nitotiOB-de Africa sujetos a la Io í-íí aciof. ponm .^ar a los vcm . ; d.as 
¿e en promulgación, si en ellas no ee nspns.ese otra cosa. (Código
SÍIas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la<

provincia. (Ley de 3
4e noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SecretariosReciban este 
BOLKTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio c. 
costumbre, donde permanecerá basta el reoioo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res¡ onsabri 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados or^ 
nudamente para su encuadernación, que deberá verifica) -d al u i-, 
de cada semestre.

_ PARTE OFiC!AL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.). S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. K el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 12 septiembre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

ÍOBIM CIVIL 53 LA PSOVISCIA CS 2AU3CÍA
CIRCULAR

Para dar cumplimiento al Real decreto crean
do los Colegios oficiales del Secretariado local, 
Que publicó1 la GctceU de Madrid do 8 del actual, 
X de conformidad con lo que previene el ariícu- 
lo 7.° de la repetida disposición, he acordado 
convocar a todos los Secretarios municipales de । 
Ja provincia, tanto propietarios como interinos , 
de los respectivos Ayuntamientos, así como al j 
Secretario de la Diputación provincial, a la re
unión que, a fin de constituir dicho Colegio, se 
alebrará, bajo mi presidencia, el próximo sá
bado, día 19 del actual, a las diez y seis horas, 
en uno de los salones del Palacio de la excelen- 
^irna Diputación, interesando la mayor concu- 
^encia de los expresados Secretarios, dado el 
^ndable fin que se propone la referida disposi
ción, tan beneficiosa para la clase secretaria;.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.290.

IfisoTfijh-Conl^tói ds Hácieida ds h provincia ds
El Recaudador provincial, en uso de las atri

buciones que le confiere el art. 18 de la Instruc
ción de 2b de abril de 1900, ha tenido a bien 
nombrar Recaudador auxiliar de las Contrib.; 
ciones e impuestos en la primera zona de La 
Almunia, a D. Andrés Esteban Diez.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en

° Zaragoza, 1 de septiembre de 1925.—El Teso
rero-Contador, P. A., Federico López. 

SECCIIÓN QUINTA____

Alcillia ii la laiiital Ciiiai dt Zatagoia.
Núm. 4.304.

Habiendo solicitado D. Joaquín Gracia la ins
talación y funcionamiento de un motor en la 
calle de Boggiero, núm. 107, con destino a su 
industria de cerrajería, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el art. 817 
de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. (

Zaragoza, 9 do septiembre do 19 5. El A.- 
calde, J. A. Cerozuela.

M.C.D. 2022
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OI RIT O O I DE ZAR AO O Z /X

A. -e- ■ ' , v ? / • , ♦ Picado en el B. 0.Rectificación al estado de aprovechamientos vecini
extraordinario de fecha 25 de agosto de 1925.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1925, — El Ingeniero Jefe, Joaquín F ernéndez de Navarrete.

= L E Ñ A s PA$
Labor y siembra. | Piedra y arcillas. Esparto ■

Totales. O B S E B VA G T O N E S
Tasa- Tasa

ción.
= c Tasa

ción.TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES ESTÉREOS
Tasa
ción

ÉPOCA deets.
^2.
§3

CQ
DE LOS MONTES

Mects. Grue- Me-
ÉPOCA

DEL DISFRUTE
Lanar. Cabrío. Mayor. DEL DISFHüTE

Ptas. : » Ptas.
ñ". o ro Ptas. Ptas. . _ . -----——•

sa. nuda. i — 
Ptas. ¡-------------------- —

1

Partido ¡nd. de La Álmunia, 

Epila......... Rodanas................................ ............. 580

»

300

S> 2.000 1.000 Anual. 6.250

3.000

5.000

Annal. » 200 400 ? » 10-825 Los vecinos de Riela tienen derecho a pastar sus ganados de 
sol a sol y los de Mesones al pastoreo con 1.500 cabezas 
de las 6 250 consignadas. Se respetarán los derechos que 
asigna la concordia al pueblo de Salillas.

En este móntelos aprovechamientos de pastos se reparten 
entre La Muela y Epila; dos terceras partes para La Muela 
y una torcera parte para Epila. El aprovechamiento de 
esparto era de 1.° de enero a 30 de septiembre y la labor y 
siembra anual. ,

En este monte los aprovechamientos serán para La Muela, 
con arreglo al convenio aprobado por los Ayuntamientos 
de Zaragoza y La Muela, autorizado por R. O. de Id do 
de noviembre de 1920. El aprovechamiento de esparto sera 
desde 1.° de junio a 30 septiembre, y la labor y siembra 
anual.

La Muela....................... Almazarro.......................................... 300

300

»

$

Anual. 1 000 10.000 » » 100 200 14.000

21 Id................................... La Plana................ .. 1.000

»

300 Anual.
Id. 1 .000 10.000 » 100 200 17.050

181

Partido jud. de Cariñena.

Luesma.......................... San Cristóbal...................................
»

»
>

Anual.
» »

»
»

»
»
»

»
» 430

Acotado por tallar.

Id.................................... \ al y Sierra..................................... » 80 50 lí

29G

297

Partido jud. de Tarazona.

Tarazo na......................

Id....................................

Valcarderu.......................................

Valorías................ . ..................

300 » 1 .000 500 Anual. 6.200
50 cords. 300

»

Anual.

»

2.000

30C

25.000

3.75C

250

101

500

200 » »

35.925

3.951

Mancomunidad de pastos con El Ruste, Malón, Santa Cruz, 
Cunchillos, Vierlas y Grisel y alera toral con Borja y Bul- 
buente.

256

Partido jud, de Zaragoza.

Leciñena........................ ■ 1 .a Pinada.......................................... 300 3.000

»

1.500 Anual. »
» 9( 3.60( » » 5.10( Queda suprimido el aprovechamiento de leñas bajasen el 

monte La Sierra.

304 El Burgo.............. .... Mejana dé la Noria, ele............. 80
Anual. 51 2.90 » » $ » 3.12 _______

-- ---------------- "

Rectificación al Estado de los aprovechamientos de HBTL<ider«is y ieí^
en el Plan general aprobado por Real orden de 8 de Agosto de 1925 que han de su-

32

bastarse en esta provincia.

TÉBM1N0 MUNICIPAL

í

PztRTIDO JU1). DE 
CARIÑENA

Vi lian ueva del IIa..

NOMBLLS

l>F. LOS MOM I S

too 150

Fechas de las subastas. Maderas

s
Día Mes llora

X

100 24 Seplbro. 10 100 »

ES I ÉREOS

Gruc- iMenu- 
sas | das

Leñas.
1^. 
tión PLAZO 

hKL D1SFRUTF.

Cantidades que abonarán los rematantes

O B S E R V A C r () M E SPor 
seña- 

lamí."

Ptas.

Por 
entre
ga.

Pías.

Por 
conta
da en 

blanco.
Ptas.

recL" ToíaL 
llnaí. i

Ptas. ■ Pesetas.

1 octubre a 31 marzo. 40 4'75 » 26'65 71*40

Zaragoza, 10 de septiembre de 1925, — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Nuvurrclu.
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R e o t í m  o é-3 o i ó n al Estado de aprovechamientos de pastos L publicado en el B. O. extraordinario del 25 de agosto de 1925.
2

o05

«

TÉRMINO MUNICIPAL
NOMBRES

DE LOS MONTES
Hectáreas

Fechas de las subastas. PASTOS PARA Cantidad que abonarán los rematantes

Día Mes Hora Lanar Cabrío Mayor

Taaí PLAZO

- L DISFRUTE
Pol

en trega
Por 

rect.0 final TOTAL OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas Pesetas

PARTIDO JUD. DE 
LA ALMUN1A

20 La Muela.

PARTIDO JUD. DE 
PINA

Dehesa Boyal 250 26 Se p Ib re. 10 2.000 50 krea 3 mayo. 9‘50 42'50 52 Por el año forestal.

245
246

Fuentes de Ebro ....
Id..............................

Mejana Grande................
Mejana de la Granja.,..

39
72

27
27

Seplbre.
Idem.

11 
11'30

150
250

25
25

18 
til

Anual. 
Id.

3
4'50

9'75
16'40

12'75
20'90

314

PARTIDO JUD. DE
ZARAGOZA

Puebla do Alflndén.. Los Prados.. 100 25 Seplbre. 13 300 til Anual. 4'50 22 26'50

Por cinco años, 1.» 
Idem.

Queda suprimido este aprovechamiento en el estado de vecinales por re
nuncia del Ayuntamiento.

>

» >

del La Y '-os Rincones, porlenecient^a^MI sprovecb.mienlo de pastos se reaUza.-d de t;

La subasta de pastos del monte Vedado de Peñaflor núm. 330 del Catálogo, se verificará el día 24 de sepliembrei
.° de octubre a 31 de julio, y en el monte núm. 268, denominado Vedado

lugar de las 13'30 que estaba anunciada.
Zaragoza, 10 de septiembre de 1925. — El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

SECCIÓN SEXTA

Ambel. N.° 4.302.
Por fallecimiento del que lo desempeñaba, se 

halla vacante el cargo do Practicante titular de 
la beneficencia de esta villa, dotado con el 
haber anual de cien pesetas, satisfechas por trí- 
mestrus vencidos del presupuesto municipal, 
con más lo que le produzcan las igualas con 
los vecinos pudientes y la rasura.

Se admit-rán solicitudes, por término do 
treinta días, en esta Alcaldía; pasados los cuales 
se proveerá en el que reúna mayores méritos.

Ambel, 10 de septiembre de 1925.—El Alcal
de, Juan Lajusticia.

Cariñena. N.° 4.303.
I ). Pablo Baigorri Ezpeleta, Secretario del

Ayuntamiento de la ciudad de Cariñena;
Certifico: Que en la sesión celebrada por el 

Ayuntamiento Comisión, inserta al folio cuatro 
del libro, so encuentra un acuerdo y entre otros 
particulares, el que copiado a la letra dice así: 

, «En la ciudad de Cariñena, a cinco de sep
tiembre de rail novecientos veinticinco, reu 
nidos a la hora de las diez y siete, en las Casas 
Consistoriales de la misma, los señores primer 
Teniente Alcalde, D. Andrés Morías Ginés, y el 
segundo Teniente, D. José Sierra Andrés, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Sauz 
Bribián,a íin de acordar lo más conveniente 
sobre contratación para la asistencia médica de 
enfermos pobres de la localidad, que estará va
cante desde primero do octubre próximo, por 
dimisión del que hoy la ejerce.

Enterado este Ayuntamiento Comisión del 
particular, y abierta amplia discusión acerca 
dei mismo, se acordó declarar vacante dicha 
plaza desde el día primero de octubre del pre
sente año.

Esto se hará saber, con la admisión de su re
nuncia. por los motivos que expresa el dimitente 
en su atenta comunicación, por medio do anun
cios en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ad
mitiendo solicitudes por el plazo de treinta días, 
sobre las bases siguientes:

La El nombramiento recaerá en favor del 
aspirante que, siendo Doctor o Licenciado en 
Medicina, reúna mayores méritos y servicios; 
cuyas circunstancias apreciará el Ayuntamiento 
Comisión por los documentos que los solicitan
tes acompañen a sus instancias.

2 .a El contrato con el facultativo que se desig
ne será indefinido, o sea mientras no ocurra 
algún caso marcado por la Ley para poder de
nunciarlo por ambas partes.

3 .a Disfrutará el nombrado el sueldo anual 
de dos mil quinientas pesetas, que están consig
nadas en el presupuesto, satisfecha dicha canti
dad por meses vencidos; siendo do cuenta del 
interesado el pago de toda clase de descuentos, 
si dicho pago hiera hecho por cualquier causa 
por el Estado, y si no, por el Ayuntamiento.

4 ." , Vendrá obligado el Facultativo a atender 
la asistencia y curación gratuita do las fami
lias declaradas pobres, cuya lista le será facilita
da. El número de dichas familias podrá aumen
tar o disminuir, según lar circunstancias; pero 
en ningún caso excederá de los límites que esta
blecen los artículos 6.° del Reglamento de 14 de

junio de 1891 y el 91 de la Instrucción general 
tic^Sanidad de 12 de enero de 1924.
. 5.a Además de dicha obligación y de las que 
impone al titular el Reglamento citado, la Ins 
tracción mencionada y el Reglamento dolí de 
octubre de 1904 y cualquiera otra señalada por 
las leyes y por las demás disposiciones vigen
tes, dictadas o que se dicten sobre el particular, 
tendrá la de actuar en las operaciones del 
reemplazo de mozos para el Ejército que se ce
lebren ante el Ayuntamiento; si bien por este 
servició percibirá, de quien corresponda, la 
cautidad que tenga derecho, según las leyes

6 a Asimismo contrae el Facultativo, en el 
e^So rjue en la localidad no haya Médico 
cspeciahnente encargado de este servicio, la 
obligación de asistir y curar, sin remuneración 

e ningún género, a los pobres de tránsito que 
ocesiten el auxilio de la ciencia médica.

fs, ■ ^°. podrá el nombrado ausentarse del 
rniino sin licencia del Alcalde; aun en este ca 
lo hará dejando un facultativo que le reem- 

P ace, e igual sustitución le será exigida en caso 
^^dyrmedad.
be-B ^nednrá el nombrado en completa li- 
cJ. Ltad de celebrar contratos con los demás ve
rbos para prestarles la asistencia correspon

a su profesión.
se 'i ^ste contl,ato, si a peticióa del nombrado 
a Vivara a escritura pública, serán los gastos 

Csta a su cargo.
mf/p.^orPorac¡ón acordó, por último, que in- 
act^ idamente y sin esperar la aprobación del 
aiii V‘!t- anuncie dicha vacante, remitiendo un 
civil1']’0 a* Excmo Sr. General Gobernador 

do esta provincia para su inserción en el

Bo l e t ín  Of ic ia l , y que, transcurrido el plazo 
de treinta días de la convocatoria, se convoque 
cíe nuevo al Ayuntamiento Comisión para pro
ceder al nombramiento.»

Concuerda fielmente con el original, al que 
me remito.

Cariñena, a 10 de septiembre de 1925.—El Al
calde, Manuel Sauz.—P. S. M.: el Secretario, 
Pablo Baigorri.

Quinto. N.° 4.314.
Con arreglo a los pliegos de condiciones téc

nicas y ecónomico administrativas, el día 26 del 
corriente, a las nueve y nueve treinta de la ma
ñana, con los tipos en alza de 1.500 y 3.000 pese
tas, se celebrarán en esta Casa Consistorial las 
subastas de pastos de los predios Dehesa Baja 
y Montes Blancos, respectivamente, de este tér
mino municipal.

Quinto, 10 de septiembre de 1925.—El Alcal
de ejerciente, Manuel Barberán.

Saviñán. N.° 4.300.
Para su - provisión en propiedad, se anuncian 

vacantes las plazas de Inspector de carnes y de 
Higiene y Sanidad pecuaria de este pueblo y 
sus anejos Paracuellos y Embid de la Ribera, 
con el sueldo anual de 750 pesetas la primera y 
365 la segunda, pagadas trimestralmente de los 
presupuestos respectivos.

El agraciado podrá contratar libremente las 
igualas de Veterinaria con los tres pueblos.

A falta de otros méritos que ha de tener en 
cuenta esto Ayuntamiento para su adjudicación, 
será el de antigüedad.
, El plazo para solicitar son treinta días y las 
instancias, con los documentos que determina

M.C.D. 2022
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el Reglamento de Empleados municipales, so 
dirigirán a esta Alcaldía. _ , 

Saviñán, 8 de septiembre de 1925. - El Alcal 
de, Pascual Sanjuán.

Tarazona. M.° 4 291.
De conformidad a lo preceptuado en los ar

tículos 467, 471 y 478 del Estatuto municipal 
vigente, durante el plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, toda persona, 
natural o jurídica, sujeta a la obligación de con 
tribuir en las partes personal y real del repar
timiento general para el año económico 19-0-26, 
deberá presentar en este Ayuntamiento la rela
ción jurada de las rentas, rendimientos y utili
dades que deben ser objeto de gravamen.

Cuantos obligados a ello no presenten en el 
plazo indicado la relación correspondiente, que
darán obligados a indemnizar al Ayuntamiento 
de los gastos de investigación de sus utilidades.

Asimismo, y dentro del mismo plazo, t^da 
persona o entidad que tenga en esta población 
personal retribuido, deberá presentar relación 
jurada de los nombres, apellidos, domicilios y 
retribuciones de dicho personal. La omisión oe 
esta relación y la inexactitud de la misma, se 
castigarán con la multa de 5 a 5 ) pesetas, con
forme al artículo 5l9 del Estatuto.

Tarazona, ’tO de agosto de 1925.—El Alcaide 
ejerciente, Luis García.—El Secretario, Cons
tancio Núñez.

N.° 4.219.Tiermas.
Por tiempo de quince días se halla de mani

fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
Presupuesto extraordinario para reparar el 
puente sobre el río Aragón,

Tiermas, 8 de septiembre do 192o — El Alcal
de, Manuel Campo.

Almonacid de la Sierra. N." 3.810.
Extracto de los acuerdos tomados por esta Comisión muni

cipal Permanente durante los meses de marzo, abril, may , 
junio y julio del corriente año, para su pubhcamon en e 
Bo ie t ín Of ic ia l  de la provincia, a tenor del Estatuto

Sesiones ordinarias de los días 7, 14, 21 y 28 de marzo. 
Sin asuntos de que tratar, por haber sohic.onado oda los 
ocurridos durante dicho tiempo en unión del Ayuntamiento 

PSesión ordinaria del día 4 de abril.-Se aprueba el acta de 

la sesión anterior.
Prestar conformidad al acta de arqueo correspondiente 

al 31 del pasado, leída por el Secretario-Interventor.
Acordar la distribución de fondos para satisfacer los gas

tos ocurridos durante el mes de marzo último. ,
Ouedó aprobado el Reglamento de Mataderos, disponiendo 

remitir copia al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia. ,

Sesión ordinaria del día 11.—Aprobación del acta que
antecede. „

Comisionar al Secretario D. Placentmo Cobos para que 
comparezca ante la Excma. Junta de Clasificación y Revi
sión al juicio de exenciones con los interesados del actual 
reemplazo obligados a ello y anteriores que les corresponda.

Ssiones ordinarias de los días 18 y 25. Se careció de 
asuntos a discutir por haber tratado todos los ocurridos en 
unión del Pleno.

Sesión ordinaria del día 2 de mayo.—Quedo aprobada el 
acta de la sesión anterior. , .

Enterar del acta de arqueo levantada el 30 del mes última
mente finado, concediéndole su conformidad unánime.

Se acordó la distribución de fondos para satisfacer gaste 
ocurridos en igual mes. .

Examen del anteproyecto de presupuesto para el ejeró 
ció de 1925-26, presentado por el Secretario de la Corpoa 
ción, encontrándolo en un todo conforme y acordando b - 
ponerlo al público por el plazo reglamentario para que luí»

rocíese 
por cu 

Sesi 
el acta

Acó: 
del M 
jó  pes

Conl

resuelva el Pleno. , , . '
Fueron revisadas las cuentas municipales pendientes

rendición correspondientes a los años 1907 al 1921-22, 
clusives, y las de 1923-24 con ejercicio trimestral, no p? estable 
niendo reparo alguno y tomando el acuerdo de exponerk 
al vecindario por el tiempo que haya obligación, para í;

después intervenga toda la Corporación.
Sesiones ordinarias del 9, 16, 23 y 30.—Sin asuntos a te 

tar, ya que los ocurridos en ese
unión del Ayuntamiento

Sesión extraordinaria 
el acta anterior.

Prestar conformidad 
al 31 de mayo último.

Pleno, 
del día

al acta

período de días se hizo 6

l.° de junio.—Se aproó 

de arqueo cofrespondie®

Sesii 
anterio

Quec 
al régr 
poner ; 
presad

acta ar 
Xom 

terino, 
rcstable

Dios- 
Serra, 
fvo de 
corle n

Entei 
Antonic 
trito y 
constar

Sesió 
anteced

Acor, 
cxistien 
lamente 
Ayunta

Acordar la distribución de fondos para pago de gaste 
Ocurridos en el citado mes.

Sesiones ordinarias de los días 6, 13, 20 y 27.—Se carea 
de asuntos, por haber resuelto todos los ocurridos durar- 
ese tiempo juntamente con el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 4 de julio.—Aprobación del as 
que antecede.

Se acordó aprobar el acta de arqueo levantada en 30 
junio como fin de ejercicio y distribución de fondos para: 
tisfacer los gastos ocurridos.

Sesiones ordinarias de los días 11, 18 y 25.—Sin asunto 
por haber tratado todos los ocurridos durante dicho pen0* 
de tiempo en unión del Pleno.

Almonacid de la Sierra, 8 de agosto 
tario, Placentino Cobos.—V.0 B.°—El 
mírez.

de 1925.—El Sea? 
Alcalde, José B

lucdar 
indudab

Taml: 
báscula

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento^ 
esta villa durante los meses de diciembre, enero, 
marzo, abril, mayo, junio y julio últimos, para su P^; ?j;u¡or 
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a tenor1' o . 

■ -‘-'siói

Estatuto vigente.
Sesión extraordinaria del día 30 de diciembre de l-'-‘

Quede

Quedó aprobada el acta de la sesión anterior,
Fue

aprouaua ei acia ue la sesión ameuuT. 
acordado expedir credencial de Alguacil Voz pw-; < 
r de D. Pío Herrero Tortajada, nombrado por el- a favor de D. Pío Herrero Torta jada, nombrado por

nisterio de la Guerra. ,
Sesión extraordinaria del día 10 de enero de 192o.-'- 

bación del acta anterior. , .
Se enteró de una comunicación de la Administración 

Rentas públicas, participando haber aprobado este 
fiscal, sin perjuicio de lo que resulte de su compro1’^, 

Prestar conformidad al balance enviado por el Ag®11 

‘ -StOll 
acta ;

(jFord; 
filias 
í^lla capital y cerrado en 31 del pasado diciembre. .

Interesar a la Comisión Permanente sobre la ur8e^ i,' 
proceder a la formación de listas de individuos con "..‘I:;iiiic 
a elegir Compromisarios en elecciones de Senadores,3 . SuPlic;

de lo quue se halla ordenado.
Dar cuenta de la invitación recibida del Ayunta , 

de Madrid para concurrir a dicha Corte el 23 ac'^. 
25 del mismo al homenaje en honor de SS. MM. Y 
lentísimo Sr. Presidente del Directorio militar, resp^ 
mente, acordando enviar de antemano carta de adh^, L de aai--- , 

ha de .5 pesetas para costear gastos del álbum que 1™ — 
Sesión extraordinaria del día 16.—Se aprobó el aC 

antecede.
Acordar comisionar en representación de la CorP** ,̂ 

a los Tenientes de Alcalde, señores Hernández y 
para asistir al homenaje que ha de tributarse a SS- -‘¡j 
Excmo. Sr. Presidente del Directorio en los diaV; 
25 del corriente, sufragando los gastos de su PeCU,arl 
t¡ciliar, ya que reconocen la imposibilidad de gr3'' 
fondos municipales. ., f

Sesión extraordinaria del día 22.—Aprobación d 
anterior.

Enterar del dictamen emitido por los peritos 
sobre el estado de la casa núm. 16 de la calle 
acordando derruir el citado edificio por ofrecer 
ruina inminente, si durante el plazo que se ha 
diante anuncio, por desconocerse los propiearios, 1,(1 I

•on

‘filo,

■ai

Pl
C?cn|
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ritiese, alguno de ellos a verificar su arreglo o demolición 
por cuenta de dichos interesados.

Sesión extraordinaria del día 7 de febrero.—Fué aprobada 
d acta de la sesión anterior.

Acordar el arriendo de una pequeña habitación, propiedad 
del Municipio, mediante subasta y bajo el tipo en alza de 
36 pesetas anuales.

Continuar en la matrícula industrial del ejercicio próximo, 
estableciendo el recargo municipal del 13 por 100.

Sesión extraordinaria del día 9.—Aprobación del acta 
anterior.

Quedó acordado unánimemente la conveniencia de acogerse 
al régimen de Carta que autoriza el vigente Estatuto y ex
poner al público el proyecto para que durante un mes puedan 
presentar observaciones los vecinos.

Sesión extraordinaria del día 4 de marzo.—Se aprueba el 
acta anterior.

Nombrar Guarda municipal temporero, con carácter de in- 
tenno. a Manuel Tejero, hasta que el propietario se halle 
restablecido de la enfermedad que padece.
, Dióse cuenta de una comunicación suscrita por D. Julio 
Sorra, participando su nombramiento de Delegado guberna
tivo de este partido, tomando el acuerdo de felicitarle y ofre- 
rerle nuestro insignificante concurso.

F-nterar de carta que nos dirige el anterior Delegado don 
Antonio Amorós, reitrando su afecto a los pueblos del dis- 
into y agradeciendo el álbum que se le entregó, haciendo 
instar el sentimiento que produjo su cese en acta.

cesión extraordinaria del día 14.—Se aprobó el acta que 
antecede.

Acordar no arrendar los derechos del Macelo, ya que no 
,’stiendo tablajeros particulares, y sacrificando reses so- 
^nente la Administración de carnes, puede muy bien el 
•• intam-ento atender a este servicio por administración y

en beneficio del Arca municipal toda la utilidad que 
' V^b'^mentc había de reportarle a la persona rematante, 
^^’bién se acordó anunciar la subasta del arriendo de 
ar-c'i'1 ' Afercado para el año económico próximo, con

al pliego de condiciones obrante en Secretaría.
¿Xr11 cxtraordil,aria deI clía 24.—Aprobación del acta

iento 
febre;' 
u peí- 
enor

192j'

r el

-A?-

aciór ■ 
Re# 
-obac-'
gente

-encía

s.^yí'j0 a!'r°bada la < arta municipal por no haberse pre- 
y jT'J. ! valamación alguna durante cl plazo dc exposición 
Cfi'i:yyCnMC'2dando remitirla al Consejo de Ministros por 
q j.',Y"- i Excmo. Sr. Gobernador civil, en cumplimiento 

y • /S,s'ado sobre la materia.
' cxt|aordinaria del día 23 de abril.—Fué aprobada 

■ Acó j a. scs,ón que antecede.
h'c.V< °;cr,a 91’6 ha de hacerse al Estado en súplica de 

deI ferrocarril La Puebla de Híjar-Ricla. al 
antc- la. Infirmación pública que se hada abierta.

1 e.'.traordinaria d 1 día 7 de mavo.—Se aprueba 
Ya anterior. "

k^iliaJ111^0! crear una plaza dc Comadrona para asistir a 
K'Klf. 1,(3 COn e-' s.ueldo anual dc 100 pesetasa a tenor 

de^ •-anmicir,1161110yanithd vigente, ordenando publicación 
SuPlicar P°r 30 <1'as para Presentación de solicitudes. 

^íiar'a,3 ';i Alcald*a de Cariñena autorización para 
M Sarn, C'ca localidad en romería el 11 de los corricn- 

Uari° Virgen de Lagunas de aquel térmnio mu-

ate?

tai^:' 

yP

■por^

■ d‘a 28-—AProbar el acta de la anterior.
hesi^ ri,. vYl11H'obación provisional de las cuentas muni- 
.fr^Y'p/ Y, a .1921"22 bidusive, pendientes dc rendición, 
ac» " '? "íiigíj./'Y'^on ajarcicio trimestral, toda vez 

"" Yes ‘ Par° Prescnfí bi Comisión Permanente, ni re- 
r""" parte de los vcciinos, durante el período 

M al público.
íDm""’ v h.2V,anucl Tejero- su cese dc Guarda municipal 

<ni..U 'Uj'j'vro. por haberse restablecido dc la enfer- 
’b'lhY'í. \uf,ria el propietario.15 Y

.11^ "d.‘r,1lY'1, propietario.
' ’ ' ■ -------------------- - ■■

dd presupuesto municipal ordinario para 1923-26,
d ?.?<■ PúblicoaprobaCiÓn y votación definitiva, exponién- 

alY s ''L cor l"" t,c.mPn reglamentario, para remitirlo sc-
1 eopia al señor Delegado de Hacienda.

e junio—Fué aprobada el acta de la

jad'’ 
ae'1

í 'fisión/'1 ''Cl l8" ^ucdó «Probada el acta anterior 
..J'"iir;er '.1? a D. Jesús Hernández } D. Placentino Co-

■ l0 ‘'^Diei;^"1*"' dv Alca,dl- y Secretario del Ayun- 
^'iinente para que se personen en Zarago

za gestionen sobre la necesidad de establecer una red 
telefónica de Cariñena a La Almunia pasando por Cosuenda, 
Aimonacid y Aipartir. ya que se tiene noticia de que cierta 

■ -soc eaad particular ha estudiado el proyecto, en virtud 
de lo cual llevan amplias facultades para ofrecer las facili- 
dados que crean precisas, con sujeción al estado económico 

: en que se encuentra el Municipio y vecindario.
Designar a los hermanos albañiles Lorenzo y Manuel 

; Moi ales, para que en concepto de peritos reconozcan la 
: casa de la calle Mayor señalada con los números 7 y 9 
¡ compareciendo luego ante la Alcaldía a prestar informe, 
| ya que se halla denunciada por supuesto estado ruinoso. '

1 roceder, por la Comisión que el Concejo tenga a bien 
, nombrar, a señalar, mediante mojones, el terreno pertene

ciente a la senda o paso que conduce a la fuente “Menes-
■ e" Pncs-° ha sido en parte interrumpido por el ve

cino Y^gucl tejero, a quien se le notificará inmediatamente 
inutilice los trabajos practicados, en evitación de hacerlo la 
Corporación por su cuenta, para dejar expedito el camino 
en cuestión, conceptuado de utilidad pública.

Igualmente se acordó acogerse al concierto con la Exce
len isima Diputación Provincial, sobre la forma de satisfa
cerle lo que corresponda a esta Corporación por aporta
ción lorzosa (antes contingente).
(lue^mnecede130^1113113 dC1 4 dC Julio~AProbación del acta

Diose lectura de la declaración de ios peritos albañiles 
sobre el reconocimiento girado a la casa de la calle Mayor, 
num.eios 7 y J, acordando declararla en estado de ruina in- 
mínnd6’ y .nt,t,t'Sarl° a to5 Propietarios, para que en el tér
mino de quince días procedan al arreglo o demolición, en evi- 
inte^esado--iea iZar ° 6 Ayuntamiento por cuenta de los 

añnreo?tr ^on,orm‘dad a la liquidación de los débitos de 
anos anteriores con la Excma. Diputación provincial.

sr*"*™dc' 29'ñ?,“ ei acb d=h 

dne^a?11^ de ,a de hacer el servicio dc con- 
íX-Tidladn?! i3 ^ar:ncna-la Sociedad Autocid por haber- 

M L.^adiaJo el coche destinado para ello, acordando rescindir 
TX^d.qUC i6"13 dC haC-erl° hasta fin del año actual, 

,d 1 ' -d 1 CaS° "nPrcv,sto y de fuerza mayor, obli- 
.^ndoles únicamente a los socios a continuar conduciendo 
hX^Xu?™ aU,TVH /1S r^Ueñ0 de d'ac di“et 

a a constituir nueva Sociedad que se comprometa por la 
SU vención estipulada; publicando de antemano el corres
pondiente anuncio para solicitar dicho servicio

Aimonacid dc la Sierra, 8 de agosto de 1925.—Eli Secreta- 
rm, Placentmo Cobos.-V,. B.o: El Alcalde, JoS 1^.

Figueruelas. N.°
P'^Cp dc los cuerdos tomados por la Comisión 

junio y AyUnlan'lcnt0 Pleno durante el

Comisión municipal Pcrniancnfc
Sesión ordinaria del día 6.-Fué leída y aprobada 

precedentT1 " T,Ür 7 d°S 1OS BB' 00- dc la

3.273. 

mtinici- 
mes de

el acta 
semana

Se a¡>robarun los extractos de los acuerdos de la Comí 
mi':,1|Cipal Permanente y Ayuntamiento Pleno del mes 

. >U. í^0’- acordando su exposición al público en el
poracióm Pr0VmC'a y CU tab,i"a de anunciÍ)S de la Cor 

jamlnén fue aprobada la distribución de fondos hecha 
1 -ira 11 mes actual por cl Interventor municipal.
o-urridi enO< amCOnH SÍÓn ? V,trada y Sa,ida dc f°lldos 
nú mu en H , i™30 ad° y dcl acta de ar9ueo del
c'a en C- i- a VC C°n " qUC rCSl,ha lma cxisten- 
eduimos ^edemas sesenta y ocho pesetas quince

Sesión ordinaria del día 13.—Fué leída v ■mrnh-.Jn 1 
antCri°r y 1CÍdOS 1M BB- 00 * le

J-a Comisión quedó enterada de la R. O. de 20 de mav»

puestos del próximo ejercicio, con a be ad £ " °S 
d7Vo de los métodos señalados en‘el ^to' CkCC1°n 

La Gomismu, por unanimidad, acordó acogerse a h invin
' Si”- ""“"i™

- id o dei mes, para ingresar directamente en arcas pro-
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vinciales la cuota señalada por Aportación municipal en 
lugar de hacerlo la Hacienda, por retención de los recargos 
v cesiones correspondientes a los Ayuntamintos, ingresán
dola trimestralmente y durante el segundo mes de cada ti - 

'"sísión ordinaria del día 20 de junio.-Fué leída y apro

bada el acta de la sesión anterior y leídos los Bb. uu. y 
correspondencia de la semana precedente.

Se aprobaron las cuentas de caudales del tercer trimestre 
del corriente ejercicio, rendidas por el depositario de Ayun
tamiento, sin perjuicio de lo que acuerde el lleno de dic ia 
Corporación al comunicarle las del presupuesto de todo el

CJ Sesión ordinaria de día 27.—Fué leída y aprobada el acta 
de la sesión anterior y leídos los BB. 00. y corresponden- ' 
cia de la semana precedente.

Examinados los repartos de guardería rural formados 
para el ejercicio de 1925-26, y estando ajustados a las can
tidades consignadas en el presupuesto y debidamene repaiti- 
das las cuotas, se declararon conformes, suscribiéndolos y 
acordando su exposición al público por término de ocho 
días. . ,

Estando aprobado por el Ayuntamiento Pleno el expe
diente de suplemento de créditos del ejercicio actual, se 
acordó satisfacer las cantidades que no aparecían consigna
das en la distribución de fondos del mes de junio, siempre y 
cuando no rebasen de la cantidad autorizada por la Corpo- , 
ración municipal. .,

Se enteró la Comisión de la recaudación hecha en el ejer
cicio corriente por el concepto de multas municipales.

Ayuntamiento pleno.
Sesión del día 24 de junio—Fué leída y aprobada el acta 

de la sesión anterior. _ , ,,
Se aprobó la propuesta de la Comisión permanente para un , 

suplemento de crédito, con imputación al capítulo primero, : 
artículo segundo del presupuesto, de ciento cincuenta pesetas, 
y otro de cien pesetas para el capítulo once, artículo único , 
(imprevistos), toda vez que durante el tiempo de exposición 
al público de dicho expediente no se había presentado re
clamación alguna contra el mismo. ,

Figueruelas, 2 de julio de 1925.—El Alcalde, José lusa 
Meras. El Secretario, Leopoldo Camón.

Aprobado por la Comisión municipal Permanente en la 
sesión celebrada" con esta fecha.

Figueruelas, 5 de julio de 1925.—El Secretario, Leopoldo 
Camón.— V.” B.°:E1 Alcalde, José lusa Mcrás.

Grisén. N.° 3.863.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión muni

cipal Permanente de este pueblo durante el mes de julio 
próximo pasado.
Sesión del día 6 de julio.—Fué leída y aprobada el acta de 

la anterior y leídos los Boletines y correspondencia oficial 
de la semana anterior.

Sin asuntos.
Sesión del día 13 de julio.—Fué leída y aprobada el acta 

de la anterior y leídos los Boletines Oficiales y correspon
dencia oficial de la semana precedente.

Por unanimidad, se acordó autorizar al Alcalde de La 
Almunia para que el día 15 de este mes represente a este 
Ayuntamiento en la discusión y votación del presupuesto de 
gastos e ingresos para atender a los cargos de Administra
ción de Justicia y Delegación gubernativa.

Quedó enterada la Comisión de los débitos que este Ayun
tamiento tiene con la Diputación hasta 31 de marzo de 1924, 
así como del plazo que la misma concede para satisfacerlos.

Fueron aprobados los contratos de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento Pleno y Comisión municipal Permanen
te en el mes de junio, acordando que un ejemplar se remita 
al Gobierno civil de la provincia y otro se exponga al público 
en la tablilla de anuncios de la Corporación. ,

También se acordó, por unanimidad, que la cantidad con
signada en presupuesto para premios de los niños de las es
cuelas se distribuya por iguales partes entre las dos escuelas, 
autorizando a los Maestros para que compren ellos los pre
mios que estimen oportunos. . .

El señor Alcalde manifiesta que por el Depositario del 
Ayuntamiento se le había participado que tenía que ausen
tarse de la localidad, para lo cual proponía el que se encar
gase de la Depositaría otro Concejal durante el tiempo de

ausencia de dicho Deposiario, acordando que accidentalniiEg 
despache las funciones de Depositario el primer Teniente4 
Alcalde D. Jorge Castillo.

Sesión del día 20 de julio.—Fué leída y aprobada i 
acta de la anterior y leídos los Boletines y correspondenci 
oficial de la semana precedente. J

Fué nombrado comisionado para la entrega de rdacm 
de mozos en la Caja de Recluta de Calatayud en el día p- 
mero de agosto a D. Angel Camón, abonándosele los gas: 
que le ocasione el cumplimiento de dicho servicio.

Fué aprobada la cuenta de cruzados tenidos con el Base 
Zaragozano, Agente del Ayuntamiento en la capital, duras 
el segundo semestre del ejercicio corriente, acordando c:- 
mullicarlo al expresado Agente.

Quedó enterada la Comisión de la liquidación del pre
puesto del ejercicio de 1924-25, y una vez aprobada, se aci
dó remitirla a la Delegación de Hacienda de la proveí

Sesión del día 27 de julio.—Fué leída y aprobada el 
de la sesión anterior y leídos los Boletines y correspondéis 
oficial de la semana precedente.

Sin asuntos. , J
Grisén, 1.° de agosto de 1925.—El Secretario, Angel i«-

món.—V.° B.°—El Alcalde, Blas Comín.
Aprobado el anterior extracto por la Comisión mumcp 

Permanertc en sesión celebrada en este día. Gnsen, -El Sccrdéj |
agosto de 1925.—El Alcalde, Blas Comín.—. 
Angel Camón.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

dtósiú apercibimiento de ser declarados rebeldes y - 
rrir en las demás responsabilidades legales, d8 
sentarse los procesados que a continuación s8 
en el plazo que se les fija a contar desde el 
publicación del anuncio en este periódico opc16 < 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cito, 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades í ‘L 
les de la Policía judicial procedan a la busco, 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disp0^’̂  rj 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
digo de Justicia Militar y 807 de la ley de 
miento de Marina Militar.

Núm. 4.299.

LOZANO CONDE, María; bija de Láce
se supone es natural de Ronda, sin 
más datos, únicamente es de creer que 
da marital con Andrés Rodríguez, 
procesada, lo mismo que éste, en caU,s ¿eif1 
corrupción de una menor; comparecerifi . 
dol término de diez días, en el Jozg^10 
trucción de Cariñena, para respondel 
cargos que le resultan en dicha causa.

Núm. 4.298. ■ .

RODRÍGUEZ ALVAREZ, Andrés;d60,^ 
natural de Soria, lampistero y hojaD- e|1^ 
lante, sin domicilio conocido, 
ga sobre corrupción de una menon 
rá, dentro del término do diez días, 
gado de instrucción de Cariñena, 
der de los cargos qué le resultan en <
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